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 PROCOPAL S.A, es una organización empresarial dedicada a la explotación, 

suministro y comercialización de materiales pétreos, producción y comercialización 

de mezclas asfálticas, construcción de obras de infraestructura vial, puentes, anclajes 

y perforaciones, obras de urbanismo, redes de acueducto y alcantarillado; utilizando 

altos estándares de calidad, eficiencia, eficacia y servicio. 

 

• Garantizando la calidad de sus productos y servicios.  

• Asegurando una respuesta confiable y oportuna a sus partes interesadas.  

• Desarrollando condiciones para un ambiente de trabajo sano y seguro para sus 

empleados, subcontratistas y proveedores. 

• Previniendo las lesiones laborales y enfermedades en sus empleados. 

• Previniendo, mitigando y/o compensando los riesgos e impactos ambientales 

negativos y potenciando los impactos ambientales positivos generados.  

• Respetando, considerando y respondiendo a los daños a la propiedad e intereses 

de las comunidades de la zona de influencia, dónde se ejecutan nuestras 

actividades productivas.  

• Otorgando los recursos que garanticen una gestión eficiente del sistema de gestión 

integral. 

 

Enmarcados en el cumplimiento de los requisitos legales aplicables en seguridad y 

salud en el trabajo y medio ambiente; en la gestión de los requerimientos, en la 

participación, consulta de nuestros grupos de interés y en el mejoramiento continuo 

a través del monitoreo de los procesos y la revisión de sus resultados.  

  

  

  


